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ESTADO DE FLORIDA 

(Sello — ilegible) 

Departamento de Estado 

u
o
 

P
I
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E 
B
a
n
u
 

o APOSTILLA . Po. o 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961). “ESima set 

A Estados Unidos de Anita 

Este documento público 

2. Hasido firmado por ..cmconconoracanosnonnconononos Arianne Baullosa 

3. Actuando en calidad de .oocinnnnionioniannnneno Notario Público de Florida 

4. Impone sello de oconconccoconnonnennrononnoncenceneos Notario Púbico, Estado de la Florida 

CERTIFICO 

DEA onnconooncanonanonncnnenconnca non corecencanancasennanaraoonan Tallahassee, Florida 

6. ELIO cmcoccnocannonnannenencnnnanacnoconconanncnnoacosrorn on Catorce de Enero de 2016 

TO PON conconnoncones ocn roncncnonaro nro cararnara car cac arc oscosas SECFetario de Estado, Estado de la Florida 

BD. NO. cncocoononsoronnonnonacanonnonronnenscoronno nesrasneones o 2016-4920 

O. SOMO moccccicccnnnnancoononcncnnornnanarno nano nnnncana anno 

(SELLO ESTADO DE LA FLORIDA) 10. Firma 

(Secretario de Estado) 

CERTIFICO: Yo Edison Xavier Chicango Guizado, portador de la cédula de ciudadanía No. 

1724422108, que la presente es fiel traducción al español del documento original en idioma inglés. 
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PODE PECIAL 

Conste por el presente documento gue 
DASSANT HOLDING CO. LLC con 

domicilio en el Estado de la 

Unidos; legalmente represe 
a 1 , ra o AÍj | Tm E a por el señor José Miguel  Piorentmo 

adoz de la 

Plonda, 

Estados entada 
    

  

como 

por el documento en 

confiere Poder Lspecial, pero amplio y 

ubiciente cual en derecho se requiers a 

le los señores 

Cevallos, Noe Baltazar Carmona 
María del Carmen Merino 

tonalidad lares 

ula de cuadadanía No. 1709061475, No 

110232806] y No. 171542152- 6, 

respectivamente, domiciliados en la ciudad 

Ecuador, para que de inancra 

conjura, a nombre y 

representación de la compañía DASSAMNTT 

HOLDING CO. ELC, pr puedan: 

favor d s José Miguel Morentno 

Cueva y/o 
Jimrcga, de 

ha i 

  

nacic ecuato dan OS, 

éd 

de Quito, 

individual 0 

1. Suscribir a nombre de la Compañía 

el for 

Accionistas de una 

srauldario “Nórmia de Soctos » 

Co mpañía 

Extranjera que a su vez es Socia o 

Accionista de Compañia 

Ecua 

Superniatendencia de 

1na 

emitido por la 

Compañ 

para efectos del cumplimiento 

gacione 

atoriana”, 

  

sus obl s formales ante      
institución. 

2 Para que con su sola firma, 

individual o conjunta, suscriban 
cuento documento sea teqi uendo, v 

ue se relacione con el 

cumplimiento de obligaciones 

formales de mi representada arte 

dicha Insutución y de ser el caso, 

Servicio de Rentas Intenmas 

cualquier 

ante el S 

para 

requerimiento de información que 

> 

PELOLESO o 

.? ¿ula a o, 

  

POWER OF ATIOEMEY 

Bert kaown at by as pruse cat instrument 

DA ISSANT HOLDING ECO. LLC, 

domicied im the btate of Florida in the 

UÚnwed States of America, legally 

cae by its E representativo, Me. 

José Miguel Morentino Cevallos as Manager 

of the company, hereby grents tuis Power 

ot ome with such Cll 

as mar be necessary, 

and suficient 

to Mer. 

Noc 

María del 

Miguel Piorepuno Cevallos, 

Baltazar Canoonea Cueva and/or 

Carmen Mermo Jáurcgul, the rhrce of thera 

Ecuadorian nationals, holders of identity 

ard No. 1709061475, No. 110232806 
Mo. 1715421556, respectively, tesiding 11 

City of Quito ía the Repub e of 

Ecuador, so that individueally or jotmtly, 011 
behalf of and mm  representauon ol 
DASSANT HOLDIMG CO. LLC, they 

may: 

Tand 

the 

1. Sion 

“List cÍ Parsal ¿ 

Shareholders of a 

form 

  

which, 1 tura, 16 Aa 
=>) Company, 

Parmer or Shareholder of an 

Ecuadorian Company”, issued by 

the Supcuntendence of Compantes, 
in order to comply wich lts formal 

obliganons with said Institution 

So that with thelt individual or jo ñ E 

sipriarure can execute 

um relanon with 

te compliance of my 

obligations before 
Institution and if required, before 

he Internal Revenue Service, within 

any 

information 

they 
document required, 

  

process or oia case an 

requirement is placed 

by such instimtion to the company 1
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J en ol Degsertamento Ge Estacio 

a 
Convención de La haya de 5 de octubre de 1961) 

  

a da As E > ., £ Ti 2. Hesido dirnmado BOY e. vonanorarroraccnonaoiosa KEN Deizner 

- mo O A a+ es Maida j Tlaoio 
3. Áciuando en calidad de .csmmomos coso Notario Público de Fioiida 

do drapore sello de mcicmonoo mensa Gran Setic del Estado de la Florida 

CERTIFICO 

cenoacantnonanancnocunennannin a Taltahassee, Florida qn
 

mi
 

3 

F 
4 D. Elda csmmcnna bossnicas erssarorarcariorarcn nr or rosca nenseccs Catorce 2 Enero de 2026 

E arsercrranaono rar ancora noncorccananos SECTE Lario de Estado, Estado de la Florida 

.ooooss ceoroccroracanorinaracanoa 204919 vo pd
 o 

(SELLO ESTADO DE LA FLORIDA) 10. Firma 

peorrarcrrcrnaranncarosccalS e 5 soria la Ária 2 Mano e.conconercenieninosas 

  

CERTIFICO: Yo Edison Xavier Chicango Guizado, A de la cédula de cludadaríía No. A 

a presente es flel traducción al español del cocumente origina! en idioma inglés.     

      

  

Edison Xavier ChHizango GCuizado 

01724422108



  

Factura: 002-002-000029976     DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701037D02078 

Ante mí, NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA , compares 

  

EDISON XAVIZR CHICANGO GUIZADO SOLTERO(A), mayor de edad demiciliadola; er QUITO, pertaacría) de CÉDULA , Pal hs 

1724422108 POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A), quientes) dec.araín) que la(s; fimia(s, 

. constarte(s) en el documento que antecede , esíson) suyaís), lafs) misma(s) que usaín) en todos ss actos oúblicos y 

privados. siendo en corsecuencia auténtica;s), para constancia firman) conmigo en unidad de acto. de todo lo cual aoy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere e; numeral noveno del aruculo d:ecicche ue la Ley 

Notaria! -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del decumento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria 

no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 14 DE MARZO DEL 2016 (11:48). 

     
    

    

  

NOTARIORAF PA LINA ALEXA QUILLA FONSECA 

SÉSIMA NOTARÍA TRI A SEPTIMA DEL. CANTÓN QUITO 
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Y 

ESTADO DE FLORIDA 

(Sello — ilegible) 

Departamento de Estado 

  

Yo certifico, a partir de los expedientes que se encuentran en la presente oficina, que DASSANT 

HOLDING CO. LLC, es una compañía de responsabilidad limitada bajo las leyes del Estado de la 

Florida, incorporada el día 28 de junio de 2010. 

El documento con el cual fue inscrita la compañía es L10000068956. 

Además certifico, que dicha compañía, hasta el 31 de diciembre de 2015, ha pagado a ésta oficina 

todos los honorarios y cuotas que le corresponden y que el reporte anual más reciente que se ha 

presentado fue el 29 de abril de 2015. 

Adicionalmente certifico que dicha compañía no ha inscrito su disolución. 

Se otorga bajo mi consentimiento y con el Gran Sello 

del Estado de la Florida, en Tallahassee, la Capital, en este 

día 14 de enero de 2016. 

(SELLO ESTADO DE LA FLORIDA) 

Ken Detzner 

(Secretario de Estado) 

CERTIFICO: Yo Edison Xavier Chicango Guizado, portador de la cédula de ciudadanía No. 

1724422108, que la presente es fiel traducción al español del documento original en idioma inglés. 

ño. 

EDISON 
AAA a 17 

7 

E —ÉÁk AD 
Edison Xavier Chicango Guizado 

CC: 1724422108
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o REPÚBL! CA DEL ECUADOR 
COÓN GENERAL DEREGISIRO CIVIL, 

CACIÓN Y CEL LACIÓN 
        
   

        

   

        

    

     

  

. TELA E Es 472442210:8 
: CIUDADANÍA 

AELLULDOS Y NOM 1253 
CHILAHSO GUIZADO 
EDISON XAVIER 

HACALENTO 

EICHIN CHA, 
QUITO | 
SAN BLAS 

  

151015324227 

+ ECUATORIANA 

    

GOL ] 
001-0221 1724422108 
NDEERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CHICANGO GUIZADO EDISON XAVIER 

   

  

PICHRECHA 
PROVOCA CIRCUNSC 4 

QUITO COCHAPA 

CARTÓN ZONA    

  

   

    
a ¿e 
ESA 

  

        

  

  

M
o



Cito, 14 de merzo de 2015 

Señora 

Notaria Trigésima Séptima del Cartón Quilo 

Ciudad.- 

  

stimada Doctora: 

Adjunto a la presente, sírvase encontrar el e: z xi gai de la compañía DASSAMT 

HOLDING CO. LLC, debidamente apostillado y traducido al idioma español, así como el podor 

otorgado porel administrador de DASSANT HOLDING CO. LLC, debidamente apostillado, y traducido t 

al idioma español en la parte pertinente, a fin de que se sirva protocolizar los respectivos 

Atentamente, 

  

   
María do A 

a >, . 

Abogada, Mat. 1á33. mos q. 

  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A pelición de LA Abogada María del Carmen 

Acrino Jáuregut, con matricula profesional número reil cuatrocientos treinta v tres del 

Foro de Abogados — Consejo Necional de la Judicatura, en esta fecha y en CATORCE 

(4) fojas útiles, incluida ésta, PROTC 1 

  

o. 

  

actualmente £ mi cargo 

Vii documentos, que anteceden.- Quito, a CATORCE DE YUARZO DEL DOS MIL 

  

    

        

   

    

Olasnia. 

ar 
0” 

7 ” 

          

  

  

AU] Na A Lubl 
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RL 

 



qa PA be, 

      Do 
Tras) 

SE PROTOCOLIZO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUA bo 055 PLA E 

CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION DEL PODER ESPECIAL e Mag” 

DOCUMENTOS, CONSTANTE EN OCHO (08) FOJAS UTILES. INCLUIDA ESTA.- 

QUITO, A QUINCE DE MARZO DEL DOS MIL DIECISÉIS.- LA NOTARIA.- 

NOTARIA 37 
TO 

  

DRA. PAUEINA AUQUILLA FONSECA 
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

Dra. Paulina eguilla Hmóeca 

Quito . Cena GR


